
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI  

Cali Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00185-00 

DEMANDANTE: MESA CUADRADA S.A.S.  

DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE 

DEL CAUCA - CVC 

 

Auto Interlocutorio No. 445 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de la referencia. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Realizado el estudio preliminar de la demanda, el Despacho advierte que, la 

demanda debe ser inadmitida para que la apoderada judicial de la parte 

demandante subsane las siguientes irregularidades: 

 

Estimación razonada de la cuantía: 

 

En el presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho la parte 

demandante, solicita declarar la nulidad de los siguientes actos administrativos: 

 

-.Resolución nro. 076-0761-00438 del 23 de junio de 2020, por medio de la cual se 

sanciono a la sociedad Mesa Cuadrada SAS con multa y se le impuso penas 

accesorias. 

 

-.Resolución nro. 076-0761-000792 del 16 de octubre de 2020, a través de la cual 

se resolvió recurso de reposición y en subsidio el de apelación. 

 

-.Resolución nro. 760 -0761-001048 del 31 de diciembre de 2021, por la cual se 

resolvió recurso de apelación. 

 

En consecuencia de lo anterior, se solicitó dejar sin efectos la sanción pecuniaria, 

consistente en una multa de ochenta y nueve millones cincuenta y siete mil 

seiscientos sesenta y cinco pesos ($89.057.665). 

 

Así las cosas, en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 6º del artículo 162 de 

la Ley 1437 de 2011, se solicitará a la apoderada judicial de la parte demandante, 

realice la estimación razonada de la cuantía, teniendo en especial consideración 

los topes establecidos en el artículo 152 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 

con el artículo 157 de la misma normativa. Ello, con el fin de determinar la 



competencia por razón de la cuantía 

 

Cumplimiento del requisito de procedibilidad: 

 

La apoderada judicial de la parte actora, deberá acreditar que se surtió el trámite 

de la conciliación extrajudicial con la Corporación Autónoma Regional del Valle. 

Ello, por cuanto si bien arribó auto nro. 217 del 30 de junio de 2021, que dispuso la 

admisión del trámite de conciliación y se señaló el día 06 de septiembre de 2021, 

a fin de celebrar la audiencia de conciliación, lo cierto es que no obra constancia 

expedida por la Procuraduría 19 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la que 

se certifique que dicho trámite haya culminado con la celebración de la respectiva 

audiencia, de conformidad con los artículos 2 y 21 de la Ley 640 de 2001. 

 

Lo anterior, en consideración a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 161 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

Sobre esta causal de inadmisión, de manera reciente el Honorable Consejo de 

Estado1 se pronunció, indicando para el efecto que,  

 

“Respecto de dicho requisito de procedibilidad, esta Corporación ha establecido que 

la conciliación prejudicial resulta razonable y con ella el legislador procura que las 

partes, necesariamente, realicen un primer acercamiento sobre la discusión de la 

pretensión de quien a futuro será el demandante, posibilitando que se den las 

condiciones que permitan finalizar el conflicto suscitado entre ellas. Esto, permitiría a 

dichas partes omitir el trámite del proceso contencioso administrativo, lo que 

devendría en un ahorro económico y temporal de los implicados y de la administración 

de justicia, contribuyendo a su descongestión”. 

 

De conformidad con lo expuesto previamente, se procederá a inadmitir la 

demanda, con el fin de que la parte demandante subsane las falencias enunciadas, 

en un término máximo de diez (10) días, so pena de rechazar la demanda (art. 170 

de la Ley 1437 de 2011). 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por la empresa MESA 

CUADRADA SAS, dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las deficiencias 
referidas dentro del término máximo de diez (10) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado electrónico de este auto. 
 
TERCERO: Atender igualmente lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021, el cual modificó el numeral 7 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
respecto del escrito de subsanación de la demanda. 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Jaime Enrique Roríguez 
Navas, Providencia del diecinueve (19) de abril de 2021, rad: 52001-23-33-000-2019-00026-01 
(66399). 



 
CUARTO: Este Juzgado acatando el deber consagrado en el art. 46 de la Ley 2080 
de 2021, el cual modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SMD 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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